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    “POR LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO RESULTADO DE LA INVITACIÓN 
PUBLICA 03 DEL 24 DE ABRIL DE 2026 MODALIDAD RÉGIMEN ESPECIAL” 

 
El Rector de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS RUBIO VILLEGAS DE IBAGUE, en 

uso de las atribuciones que le confiere la ley, ley 715 de 2001, el Decreto 1082 de 2015 y. 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, requiere realizar un contrato Compra de material 
de enseñanza para los docentes entre otros para la Institución Educativa Leónidas Rubio 
y sedes anexas, que no supera los 20 SMMLV.   
 
Que acogidos los principios de la ley 80 de 1993, su decreto reglamentario 1082 de 2015, 
y el manual de contratación, se adelantó el proceso por medio de invitación publica No 
03 de abril 24 de 2026 debidamente publicado en la Página web institucional 
https://leonidasrubio.edu.co/lrv2/convocatorias/  
 
Que en la fecha establecida en el cronograma se recibió dos propuestas tal como consta 
en el acta de cierre, así mismo en la fecha fijada en el cronograma se realizó la 
evaluación, dejando constancia por parte del comité del cumplimiento de la totalidad de 
los requisitos habilitantes del oferente JAIME TOVAR VARON / DIDÁCTICOS DEL 
TOLIMA, por valor ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA $ (11.891.250) MCTE 
 
Que la vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA será ejercida por el rector de la institución educativa, quien tendrá las 
siguientes funciones: 1. Entregar en forma real y material el espacio objeto de concesión 
y Suscribir el acta de inicio una vez verificados los requisitos de legalización y 
perfeccionamiento del contrato. 2. Expedir certificación de cumplimiento y/o recibo a 
satisfacción de los bienes y/o servicios contratados.  3. Aprobar los informes del 
contratista en   la ejecución del contrato. 4. Presentar informe de supervisión y 
seguimiento del objeto y obligaciones contractuales. 5. velar por su Liquidación dentro 
del término legal.  
 
El contrato se firma el 30 de abril de 2026 y una vez legalizado se suscribe el acta de 
inicio 
 
En virtud de lo expuesto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Adjudicar a JAIME TOVAR VARON / DIDÁCTICOS DEL TOLIMA, 
identificación con C.C. No. 19.391.540, del contrato que no supera los 20 SMMLV bajo 
la modalidad de régimen especial 
 
Hace parte integral del contrato la propuesta presentada y evaluada, es el valor de ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA $ 
(11.891.250) MCTE 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Designar al rector de la institución el señor GERMAN 
ALEXANDER MOLINA SOLER, como Supervisor y seguimiento del contrato, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído, a quien se le 
comunicará la designación 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al proponente favorecido de conformidad con el artículo 
9 de la ley 1150 de 2007  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 30 numeral 11 de la ley 80 de 1993 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición  

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Expedida en la ciudad de Ibagué, el 29 de abril de 2026  
 

 
 
 
 
 

GERMAN ALEXANDER MOLINA SOLER 
Rector 

 
 
 
 
 
Proyecto asesora de apoyo a la gestión 
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